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la^/iguientes deposiciones:

M DE 11 608E8MM
Decreto

N\ planteamiento d e diversas 
cuestiones sobre las operaciones es
peciales de Tesorería, reguladas por 
el Decreto de veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis, 
Se han unido las necesidades excep
cionales del momento presente, en 
cuanto a la normalización del cum
plimiento de las atenciones de per
sonal, cuando no exista crédito bas
tante en el presupuesto ordinario, 
ni excedente de ingresos o sobrante 
de consignaciones que permitan tra
mitar los suplementos de crédito 
necesarios, así como las relativas a 
la obtención de numerario para la 
terminación de obras, instalaciones 
° servicios, cuyo ritmo de ejecución 
no deba acomodarse al de percep
ción de las cantidades procedentes 
de los conceptos de contrapartida 
consignados en los presupuestos ex
traordinarios.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y pre- 
via deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO:
Artículo primero. — Para norma- 

lzar el pago de las obligaciones de

Lunes, 22 de diciembre

personal, bien se trate de haberes 
activos o pasivos, ordinarios o ex
traordinarios, vencidos o que venzan 
dentro del ejercicio de mil nove 
cientos cincuenta y dos, las Corpo
raciones locales que lo precisen po
drán concertar operaciones excep
cionales de Tesorería, con arreglo a 
las normas contenidas en los articu
les siguientes, a fin de cancelar in
mediatamente tales obligaciones.

Artículo segundo.—:Los acuerdos 
de las Corporaciones locales para 
concertar dichas operaciones excep
cionales de Tesorería, deberán ser 
adoptados y comunicados al Dele
gado de Hacienda de la provincia 
dentro de los. treinta días natu-ales 
siguientes a la publicación de este 
Decreto, a fin de que se proceda 
con la necesaria urgencia a su tra
mitación.

Artículo tercero.—La cuantía de 
las citadas operaciones de Tesorería 
no podrán exceder de ninguno de 
estos dos límites:

a) El veinte por ciento del.pre
supuesto ordinario de la Corpora
ción en el ejercicio de mil novecien
tos cincuenta y dos.

b) El setenta y-cinco por ciento 
del importe total de las cantidades 
consignadas en el referido presu- 
puest-> cómo ingresos ordinarios 
procedentes de liquidaciones de Ha
cienda por los siguientes conceptos: 
recargos sobre contribuciones e im
puestos del Estado, participación en 
la Contribución Territorial, riqueza 
rústica y pecuaria; Fondo de Cor-

Numero 291

potaciones locales; excedente del 
mismo; Fondo de Compensación 
provincial, y cualesquiera otros de 
la misma procedencia.

Artículo cuarto.—Las operacio
nes a que se r fiere el artículo ante
rior serán consideradas, a todos los 
efectos, como anticipos a cuenta de 
los recursos detallados en su ap rta- 
do b), y las cantidades obtenidas 
por este concepto sólo podrán des
tinarse, precisamente, a las atencio
nes consignadas en .el artículo pri
mero de este Decreto.

Artículo quinto. — El reembolso 
de los anticipos pod'á concertarse en 
uno, dos o, como máximo, en tres 
plazos, con cargo a los presupuestos 
ordinarios de mil novecientos cin
cuenta y tres, mil novecientos cin
cuenta y cuatro y mil novecientos 
cincuenta y cinco, a cuyo fin, en las 
respectivas Delegaciones dé Hacien
da, se harán las oportunas anotacio
nes -para la retención y pago directo 
a la entidad acreedora de las canti
dades que se liquiden a favor de las 
Corporaciones deu lo as por> los 
conceptos afectados específicamente.

Artículo sexto.— El Banco de 
Crédito Local de España adapt rá 
las medidas necesarias para que to
das las peticiones de anticipo que se 
le formulen en aplicación de este 
Decreto, y con arreglo a las normas 
legales y reglamentarias que regulan 
su función crediticia, puedan ser 
atendidas y hechas efectivas dentro 
del plazo de quince días naturales 
en la .capital de la provincia respec
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tiva, plaza bancaria del término mu
nicipal o en la más inmediata a la 
la localidad en que radique la Cor
poración peticionaria.

Artículo séptimo.—El certificado 
del acuerdo de pedición del antici
po con. lá firma del Delegado de 
Hacienda, y la diligencia del Banco 
acreditativa de la concesión del cré
dito, constituirá título ejecutivo a 
todos los efectos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
cuarenta y ocho de sus Estatutos so
ciales, aprobados por Real Decreto( 
de veintidós de julio de mil nove-1 
cientos veinticinco.

Artículo octavo.— Por el Ministe
rio de Flacienda se concederán cu
pos extraordinarios con cargo al 
Fondo de Corporaciones locales, pa
ra compensar en cuanto sea posible 
el desnivel presupuestario que en el 
presente ejercicio ocasionen las aten
ciones previstas en el artícu'o pri
mero, después de ser atendidas las 
obligaciones principales señaladas 
en los artículos quinientas sesenta y 
seis y'quinientos sesenta y nueve de 
la Ley de Régimen Local.

Artículo noveno.—Las operacio
nes de anticipo referentes a presu
puestos extraordinarios, a que se re
fiere el párrafo tercero del artículo, 
primero del Decreto de veinticinco 
de enero de mil novecientos cuaren
ta y seis, podrán ser concertadas 
como cualesquiera otra de las pre
vistas en este Decreto, entendién
dose modificado dicho párrafo en 
los términos siguientes:

Estas normas también deben tener 
aplicación para operaciones de anti
cipo de presupuestos extraordinarios 
cuando figuren consignados en el 
estado de ingresos los conceptos y 
cantidades cuyo anticipo se trata de 
concertar, siempre que procedan de 
subvenciones o auxilios concedidos 
por organismos oficiales con cargo 
a consignaciones de los presupues
tos del Estado.

Será condición indispensable que 
el acueido se comunique a la Dele
gación de Hacienda respectiva y a 
la entidad que haya otorgado la 

subvención o auxilio de que se trata.
Artículo décimo.—Por los Mi

nisterios de Haciendi y de la Go 
bernación se dictarán las dis posicio
nes pertinentes para el mejor cum
plimiento de e=te Decreto.

Dado en El Pardo a doce de di
ciembre de mil novecientos Cincuen
ta y dos.—FRAN^ISG^FRAN
CO.—El Mi mitro Goberna
ción, Blas PéreUponzález.

MINiyWDE
\ jkv Orden
í limo. Sr.: El Decreto de 12 de 

(diciembre de 1952 establece normas 
adecuadas para que las Corporacio
nes I ocales puedan liquidar con 
carácter excepcional las obligaciones 
vencidas o que venzan en el presen
te ejercicio a favor del personal de
pendiente de las mismas, cuya cuan
tía exceda de las consignaciones que 
tengan reconocidas en sus presu
puestos ordinarios o de las posibili
dades de suplementar o habilitar, 
con carácter urgente, los créditos 
indispensables para el pago de Jales 
atenciones. También se refiere a las 
operaciones de Tesorería destinadas 
a facilitar el desarrollo de presu
puestos extraordinarios; todo ello 
como anticipo de cantidades que 
liquide la Hacienda Pública, lo cual 
fue objeto de regulación especial 
por el Decreto de 25 de enero de 
1946.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1. ° Las obligaciones que las 
.Corporaciones Locales podrán li
quidar por medio de las operrciónes 
de Tesorería previstas en el Decreto 
de 12 de diciembre de 1952, serán 
de conformidad con el párrafo pri
mero, artículo primero del mismo, 
las que tengan por objeto regulari
zar el pago de los haberes activos o 
pasivos, ordinarios o extraordina
rios, de personal, vencidos o que 
venzan dentro del actual ejercicio.

2. ° Las Corporaciones Locales 
que deseen acogerse al régimen es
pecial que establece el citado De

creto deberán ádoptar el correspon
diente acuerdo en sesión plenaria 
previo informe del 'Interventor se
gún dispone el artículo 756 de la 
Ley de Régimen Local y con el 
quorum previsto en el artículo 303 
de la misma. Dicho acuerdo será 
comunicado al Delegado de Hacien
da de la provincia dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de aquella disposición en el 
“Boletín Oficial del Estado».

El acuerdo que se adopte concré
tala que la operación de Tesorería 
se*6 concierta para el pago‘de las 
atenciones de personal especificadas 
en el artículo primero, así como 
que no excede en su cuantía del 20 
por 100 del presupuesto ordinario 
correspondiente a este ejercicio, ni 
del 75 por 100 dbk importe total 
de las cantidades consignadas en el 
citado presupuesto, por los concep
tos que liquida la Hacienda Pública 
a qne hace referencia el artículo 
tercero del mismo Decreto. A la 
vez establecerá la obligación de 
reembolsar los anticipos que se con
cierten para este fin antes del 31 
de diciembre de 1'955.

Al texto del acuerdo se unirá re
lación certificada del personal afec
tado por la operación, con especifi
cación de su categoría o c'ase y 
cantidad que corresponda a cada 
uno. También se acompañará do
cumento igual acreditando las can
tidades consignadas y percibidas en 
los ejercicios de 1951 y 1952 por 
los conceptos mencionados y pre
vistos en el artículo tercera del De
creto, según queda expresado, asi 
como la cifra total de cada uno de 
ambos presupuestos ordinarios, en 
su parte de ingresos.

3.°  Una certificación por dupli
cado de los acuerdos que adopten 
las Corporaciones Locales, a la que 
se unirán las relaciones certificadas 
a que hace referencia el último pa 
rrafo del número anterior, se remi
tirá a los Delegados de Hacienda 
de la provincia, según se dispone- 
en el párrafo primero del numero 
segundo de esta Orden.
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Uno de estos ejemplares será te- 
qúisitado por dicha Autoridad, que 
-suscribirá la diligencia con el «en
terado y anotado» consignado al 
pie del texto del acuerdo cuando la 
operación se ciña a las limitaciones 
del Decreta, en finalidad, cuantía y 
plazo de reembolso y las condicio
nes de interés y comisión a las au
torizadas al Banco de Crédito Lo
cal de España en el convenio de 
Tesar-ría (aprobado por Orden de 
1 de agosto jde 1945 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 4). También 
autorizará cón su conformidad o 
reparos los demás datos que se con
signarán como extracto de las rela
ciones citadas, con referencia a los 
antecedentes que existan en las De
pendencias de su cargo y los remi
tirá directamente a lá entidad con 
taqúe se pretenda concertar el an
ticipo. El otro ejemplar, con las re
laciones anejas, quedará archivado 
alos'efectos establecidos en el ar
tículo quinto del Decreto que mo
tiva la presente Orden."

A este fin, en las Delegaciones de 
Hacienda se abrirá un libro donde 
se registrarán las operaciones con
certadas y los recursos “afectados, en 
garantía del reembolso para su libra 
miento directo a favor de las entida 
des acreedoras, en tanto no hayan 
cancelado sus obligaciones las Cor
poraciones deudoras.

4.°  El producto de la operación 
que constituya el anticipo de fondos 
figurará en una cuenta especial co
rrespondiente al grupo de valores 
independientes del presupuesto, co- 
tabilizando provisionalmente, con 
cargo a esta misma _ cuenta y con 
c! carácter de anticipo a regulari
zar, el pago de las obligaciones 
que hayan de atenderse con la 
operación de Tesorería. Tan pron
to como las economías en los gastos 
o el mayor importe de los ingresos 
permitan establecer el crédito nece
sario para su definitiva aplicación 
en el presupuesto del año 1953 se 
formalizará el pago o pagos provi
sionales. Es de obligads aplicación 
el 50 por 1Q0 del superávit que re

sulte de la liquidación del ejercicio 
dn 1952, que no tenga obligación 
contraída, por reconocimiento de 
crédito o causa legítima, con ante
rioridad a la publicación de esta 
Orden.

Si dentro del ejercicio de 1952 
no pudieran formalizarse estos pa
gos, las Corporaciones Locales adop
tarán las medidas oportunas para su 
formalización definitiva, establecien
do la provisión de crédito necesario 
al redactar el proyecto de presu
puesto para el ejercicio de.1954. El 
remanente que pudiera restar figu- 

. rará obligatoriamente en el presu
puesto del año 1953, con lo cual de
berán quedar canceladas en dicho 
ejercicio las operaciones de anticipo 
que se concierten, de acuerdo con lo 
que a este respecto establece el ar
tículo quinto del Decreto de 12 de 
diciembre de 1952.

5. ° Los créditos que se inclu
yan en los presupuestos de 1953 a 
1955, para la formalización del pa
go de las obligaciones de personal a 
que se refiere esta Orden, podrán 
tener su contrapartida mediante la 
consignación en el capítulo corres
pondiente del presupuesto de ingre
sos de un cupo extraordinario, con 
cargo al Fondo de Corporaciones 
Locales, correspondiente al consti
tuido por los recargos procedentes 
del ejercicio de 1952, que, en su 
caso, se liquidará con arreglo a los 
preceptos que regulan el régimen y 
distribución de dicho Fondo; y sin 
perjuicio de la preferencia que de
ben tener las Corporaciones con de
recho a participar en el mismo por 
aplicación de lo dispuesto en los ar
tículos 566 y 569 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

6. ° líentro de los cinco días si
guientes al de publicación de esta 
Orden, la Delegación de Hacienda 
de cada paovincia elevará directa
mente a la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Em
presas, por duplicado-, un estado 
comprensivo de las cantidades que 
se hayan liquidado a las Corpora
ciones Locales durante el año' 1951 

por cada uno de los conceptos a 
que hace referencia el artículo ter
cero del Decreto que origina esta 
Orden.

7. ° Las operaciones de anticipo 
previstas en el párrafo tercero, ar
tículo primero del Decreto de 25 de 
enero de 1946, y párrafo segundo 
del artículo séptimo del Decreto de 
12 de diciembre de 1952, referentes 
a presupuestos extraordinarios, de
berán ser acordadas con las formali
dades previstas en los artículos 303 
y 756 de la Ley de Régimen Local 
y notificadas per la Coi poración a 
la Delegación de Hacienda, una vez 
concertadas, acompañando certifi
cación del acuerdo y. otra que acre
dite la concesión de la subvención o 
auxilio cuyo anticipo se concierta. 
También se acompañará certificar 
ción acreditativa de la pública noti
ficación en el B. O. de la provincia 
por el plazo de quince días, así co
mo del fesultado de la misma y, en 
todo caso, de la firmeza del acuerdo.

El Delegado de Hacienda comu
nicará a la entidad acreedora la ano
tación a su favor correspondiente a 
los conceptos afectados especifica 
mente a que se 'refiere el párrafo 
tercero del número tercero de esta 
Orden.

Cuando en los presupuestos ex
traordinarios legalmente autorizados 
se haya previsto el conceierto de es • 
tos anticipos, con sujeción a las dis
posiciones de esta Orden, no nece
sitarán del trámite detallado en el 
párrafo primero, bastando la notifi
cación conjunta de las entidades 
deudora y acreedora para que se 
efectúen las anotaciones y retencio 
nes del caso por la Delegación de 
Hacienda.

8. ° Las entidades acreedoras 
como consecuencia de las operacio
nes compre'ndidas en'la presente Or
den que no se hallaren domiciliadas 
en la localidad en que radique la 
Delegación ae Hacienda, deberán 
designar mediante oficio dirigido at 
Delegado, la persona natural o jurí
dica que las represente a los efectos 
de notificaciones y del percibo de 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

iiflii Provincial
Anuncias Oficíales

Jas cantidades retenidas a su favor, 
según lo dispuesto en el artículo 
quinto, del Decreto de 12 de di
ciembre de 1952 y párrafo final del 
número tercero de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de diciembre de 1952. 

Gómez de Llano.—limo. Sr. Subse
cretario de este Ministerio".

Igual anuncio hace di Alcalde, de 
Villariezo.

ución de fianza
abi\ndo\ido aprobada por De- 

eto del limo. Sr. Presidente de es- 
Excma. Diputación Provincial, fe

cha 13 del actual, la liquidación de 
las obras "de «Empjeo y consolida
ción de piedra caliza con máquina 
apisonadora para la reparación del 
firme del camino vecinal de Pa ¡ro
ñes por Aguas Cándidas a la carre
tera de Peñahorada a Oña en Salas 
de Bureba», de las que que es con
tratista Don Alfredo Fernández 
Saez, vecino de Burgos, con el fin 

. de proceder a la devolución de la 
fianza que tiene constituida en la 
caja de fendos provinciales, cómo 
garantía de su compromiso se pu
blica el presente anuncio en este pe
riódico oficial a fin de qué los Al 
caldes donde radiquen las obras re~

Alcalilía de Arcos
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal; ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este. Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más, podrán los 
vecinos y cuantas personas se hallen 
-interesadas en el mismo, presentar 
las reclamaciones que estimen con
venientes. con arreglo ál artículo 655 
de la vigente Ley de RégimeqLocal.

Arcos, 10 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, Toribio Izarra.

mitán certificación de las reclama
ciones habidas ante la Autoridad 
Judicial, única competente pan co 
nocer de ellas, por obligaciones di
manantes de dicho contrato, cotpo 
deuda de jornales, materiales, /i 
demnizaciones, etc.; bien enten^lid 
que, transcurrido el plazo de 20 días 
naturales sin haberse recibidd nin
guna certificación, se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Lo que se pública para general 
conocimiento.

RSO DE OBRAS 
Destajo único

mo. Sr. Presidente de "esta 
cma. Diputación provincial, por 

eto del día 13 del actual, resol
vió sacar a concurso, al objeto de 
ejecutar mediante (destajo, las obras 
que a continuación se expresan:

Empleo y consolidación de piedra 
con máquina apisonadora para la 
reparación del firme del camino, ve
cinal de Rublacedo de'Abajo a Poza 
de la Sal.

Presupuesto de contrata, 56.786,08 
pesetas.

Depósito provisiona1, 1.135,72.
Fianza definitiva, 2.271,44.
El Proyecto, presupuesto detalla

do y pliego de condiciones faculta
tivas, especiales y económico admi
nistrativas, se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Obras y Vías 
de la Excma. Diputación, admitién 
dose proposiciones hasta el día di 
de enero de 1953 y hora de 1 as^doce

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en el Salón de actos de la Dipu
tación el día siguiente hábil al en 
que finalice el plazo anteriormente 
fijado, a las doce, horas.

Las proposiciones se reintegrarán 
con una póliza de 4,75 pesetas y un 
■timbre provincial de una peseta y 
se presentarán en sobre cerrado y 
lacrado, acompañado, en sobre apar
te, abierto el resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósito de fianza 
provisional, firmado ambos por. el 
Imitador.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos ce inserción de este anun

cio y cuantos dimanen del concurso" 
Las proposiciones se ajustarán al 

siguiente:
Modelo

Don. . . .,vecino de . . . . ,con do
micilio en... . calle . . . . en ten. do de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación, por 
concurso, de las obras contenidas en 
el destajo único, publicado en el 
B. O. de la provincia, correspon
diente al día . . . .de junio de 1951, 
se compromete a ejecutarla con su
jeción a los documentos que sirven 
de. base al mismo, con una baja so
bre el presupuesto de contrata del 

...(tanto por ciento en letra y 
número).

También se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vigen
tes y a que las remuneraciones de 
sus empleados y obreros, tanto por 
jornada legal, como por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a 
las señaladas para cada clase de tra
bajo por los orgonismos competen
tes.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 19 de diciembre de 1952. 

—El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.—El Secretario General In
terino, Jesús Martínez González.

* *.
Todas aquellas Corporaciones que 

hayan de acogerse a los preceptos 
de las precedentes disposiciones de
berán—sin perjuicio de la tramita
ción de los Oportunos expedientas 
en los plazos señalados—ponerlo en 
conocimiento de esta Sección Pro
vincial de Administración Local, a 

■ ser posible telegráficamente, indi 
cando la cantidad que aproximada
mente han de solicitar.

Lo que para conocimiento y cum
plimiento de todos los Ayuntamien
tos de la provincia se hace público 
en este periódico,

Burgos, a 19
1952.—El Je 
rico eXná

ficial.
diciembre de 

la Sección, Pede


